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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

VIGESIMA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Octavo Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D.N., a las on
ce y diez minutos de la· mañana del dí~ 
miércoles, veintiuno de Agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

doctor Constantino Mendieta R., asistido 
de los honorables Senadores don Pablo Re
ner y doctor Carlos José Solórzano Rivas, 
como Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

CONCURREN, además, · los honorables 
Senadores doctor Fernando Agüero, doctor 
Juan Benito Briceño ~ .. don José Maria 
Briones, doctor Humberto Castrillo M., 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, don Gus1 

tavo F. Chávez, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
don Gustavo Raskosky, General J. Rigober
to Reyes, doctor Eduardo Rivas Gasteazo
ro, doctor Adán Solórzano Cardoza y don 
Víctor Manuel Talavera T. 

1 Q-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó, sin ninguna modi

ficación, el acta de la sesión anterior. 
3Q-Bajo el punto siguiente de la Orden 

del Día -LECTU.RA DE CORRESPON
DENCIA-, fueron leídas tarjetas de agra
decimiento dirigidas a esta honorable Cá
mara por Doña Emperatriz.Icaza de•Armi
jo l por don Philip Michel Zavala y Seño
ra, por las muestras de· condolencia recibi
das de parte de este Senado, con motivo del 
fallecimiento de su estimable deudo, el doc
tor Modesto Armijo Lozano (q. e. p. d.) 

4Q.-Siempre bajo el mismo punto, se dio 
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lectura a las siguientes cartas dirigidas al 
honorable Señor Presidente de este Senado, 
por el doctor Andrés Towsend Ezcurra, Se
cretario General del Parlamento Latino
americano: 

a) De fecha 13 de Agosto de 1968, re
mitiendo el Acuerdo NQ XIX aproba
do por unanimidad en la III Asam
blea Ordinaria del Parlamento, reú
nida en Brasilia del 20 al 23 de 
Junio del presente año. 

b) De fecha 14 del mismo mes y año, 
con la cual acompañaba el Acuerdo 
Nv ll, aprobado unánimemente en la 
referida Asamblea. 

c) De fecha 15 de igual mes y año, re
mitiendo el Acuerdo NQ LIII, apro.;. 
bado también unánimemente en la 
misma Asamblea. 

59-Siguiendo con los asuntos consigna
dos en la Orden del Día, a continuación se 
dio lectura a nota de la honorable Cáma
ra de Diputados, comunicando que fueron 
aprobadas por aquel Alto Cuerpo las re
formas introducidas por -el Senado al pro
yecto de Ley tendiente a crear el Comité 
Tripartito sobre Libertad Sindical y Parti
cipación Laboral en el Desarrollo Nacional 
en los Artos .. 29 y 69 , mas no así la efec
tuada en el Arto. 49. 

Sometió el honorable Señor Presidente 
a la Cámara, la resolución antes dicha de 

· los Señores Diputados, sobre las reformas 
hechas al proyecto de la referencia. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Talavera, exponiendo que como miembro 
de la Comisión del Trabajo, le había co
rrespondido en tal carácter elaborar el dic
tamen junto con los otros apreciables 
miembros de ella, y después de un minu
cioso estudio, habían llegado a la conclu
sión de. que la parte final del articulo en 
cuestión, que ellos habían suprimido, re
sultaba sobrancera; basada su opinión pre
cisamente en la mísma Constitución Polí
tica, artículos 31 y 36, a los cuales dio lec
tura. Terminó ~xternando que en conse
cuencia él seguía manteniendo su criterio 
sobre la reforma introducida al articulo 49 • 

Por su pai:t;e el honorable Senador Ar
güello manifestó que no le veia mucha tras
cendencia a la reforma y para evitar ro
ces con la honorable Cámara de Diputados, 
él votaría porque se renunciara a ella. 

Los honorables Senadores Solórzano Car
doza y Solórzano Rivas, sostuvieron que 
la disposición que los señores Diputadós se 
empeñaban en mantener era... anti-técnica, 
por lo que encontraban más apropiada la 
reforma hecha por este Senado. Sin em
bargo, el honorable Senador Solórzano Ri
vas planteó el problema en que se enfren-

taría esta Cámara al mantenerla, porque 
entonces se tendría por rechazado el pro
yecto. En términos similares se expresó el 
honorable Senador Rivas Gasteazoro, en su 
intervención íntegramente reseñada en el 
proceso verbal. 

El honorable Senador Rener, para ma
yor aclaración del asunto y a solicitud del 
honorable Senador Argüello, procedió a dar 
lectura al Arto. 4••, tal como lo había re
dactado la honorable Cámara de Diputa
dos, primero, y luego con la reforma he
cha por este Senado. 

Acerca del punto, se suscitó un cambio 
de impresiones entre los honorables Sena
dores Talavera, Solórzano Rivas y Men
dieta. El honorable Senador Talavera, sos
tuvo siempre su criterio de que el Sena
do debía mantener su reforma; y los ho
norables Senadores Solórzano Rivas y Men
dieta opinaron que, aunque reconocían que 
la Cámara del Senado estaba más acertada· 
en su reforma, el ¡punto no contenia ma· 
yor importancia. 

Declaró el honorable Señor Presidente 
suficientemente discutido el asunto, anun
ciando que procederían a la votación, cuyos 
términos serían: por el artículo original 
o por el reformado; o sea, por el manteni
miento o la renuncia de la reforma. 

Se iniéió la votación, siendo ésta inte
rrumpida por el honorable Senador Hüeck, 
quien solicitó a la Directiva una aclara
.ción, acerca de si al mantener el Senado 
su criterio, quedaba rechazada la Ley, de 
acuerdo con el Arto. 166 Cn., como le ha
bían manifestado algunos compañeros de 
Cámara. 

Alrededor de la exacta aplicación del 
Arto. 166 Cn. en el presente caso, se sus
citó un amplio debate entre los honorables 
Senadores Mendieta, Solórzano Rivas, Ri
vas Gasteazoro, Hüeck, Talavera y Chamo
rro Pasos, quienes manifestaron diversas 
opiniones al respecto, reseñadas en sus co
rrespondientes intervenciones en el proceso 
verbal. 

Finalmente el honorable Señor Presi
dente procedió a la votación sobre si este 
Senado mantenía la reforma rechazada por 
la honorable Cámara de Diputados o si re-
nunciaba a ella. ' 

El resultado de la votación fue de 10 vo
l<?s por la· renuncia y 6 porque se mantu
viera. 

Sé produjo un intercambJo de opiniones, 
fuera de récord, ácerca de si con el resul
tado de la votación y de acuerdo con el 
referido artículo de la Constitución, regre· 
saba el proyecto o no, a la Honorable Cá· 
mara de Diputados. 

El honorable Señor Presidente declaró 
que de acuerdo con el susodicho artículo, el 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO Ol<"'ICIAL 8211 
·===================="'======================~=============·,~=~~~ .................. --
proyecto no regresaba a aquella honorable . 
Cámara, y quedaba aprobado. Hizo moci¿n 
el honorable Senador Rener, para que se le 
dispensaran los trámites de lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la paro, 
conducente. 

Al ponerse a discusión la anterior m~ 
ción del honorable Senador Rener, se susci
tó un nuevo cambio de impresiones entre los 
honorables Senadores Argüello, Mendieta, 
Talavera, Rivas Gasteazoro, Chamorro Pa
sos, Hüeck, Rener, Raskosky, Solórzano 
Rivas y Solórzano Cardoza. Este último so- . 
licitó fuera rectificada la votación, porque 
a su juicio, dijo, ésta había sido confusa. Se 
recogieron nuevamente los votos de la Sa
la sobre si se mantenía la reforma al Arto. 
4q o si se renunciaba a ella. Siendo el re
sultado el mismo, de seis votos porque se 
mantuviera y diez porque se renunciara a 
ella. 

Asimismo fue acogida formal moción 
que hiciera el honorable Senador Solórzano 
Rivas, en el sentido de que en vista de la 
diferencia de criterios que existía en cuan
to a la interpretación del artículo 166 de la 
Constitución, a aplicarse en el presente 
caso, se nombrara una Comisión Especial 
del Senado, para que estudiara el punto y 
les ilustrara jurí<Iicamente al respecto en la 
próxima sesión. El hon.orable Señor Presi
dente integró tal Comisión con los honora
bles Senadores Argüello, Hüeck, Rivas Gas
teazoro, Chamorro Pasos. y Solórzano Ri
vas, a quienes rogó efectuar un estudio mi
nucioso acerca ele la exacta interpretación 
del Arto. 166 Cn., y aplicarla al asunto en 
discusión, y asimismo les sirviera de norma 
para el futuro. 

En consecuencia, quedó suspenso el pro
yecto en cuestión, después de la rectifica
ción de la votación, antes anotada, para 
mientras los Senadores Abogados designa
dos por la Mesa, emitían su dictamen y se 
dilucidaba cuál era el trámite a seguir, de 
conformidad con los términos del Arto. 
166 Cn. . 

6<1-Siguiendo con los asuntos consigna
dos en la Agenda, a continuación se leyó y 
pasó a las Comisiones conjuntas de la Go
bernación y Hacienda, el proyecto de ley 
por el cual se reforman los Artos. 19 , ~, 
31> y 41> del Decreto Legislativo N1> 1154 del 
18 de Febrero de 1966, que se refiere al 
desarrollo de las facilidades portuarias y 
de navegación en el Gran Lago, en el Río 

· San Juan y en la Costa Atlántica de Nica
ragua. 

71>-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el 1proyecto de Ley tendiente 
a conceder personalidad jurídica a la Aso
ciación denominada "CENTRO SOCIAL Y 
DEPORTIVO DE MASA YA", con domici
lio en aquella ciudad. 

8°-Se leyó y pasó a la misma Comi
sión de la Gul>ernación, el proyecto de Ley 
por el cual se fija la cuantía de las solici
tudes y acciones judiciales que pueden co
noce1· y fallar los Jueces Locales de lo Ci
vil de la República y los Comandantes y 
Agentes de Policía de la República, que 
ejercen funciones de Jueces Locales. 

99-Se leyó y pasó a la Comisión de Gra
cia, el proyecto de Ley tendiente a conce
der pensión mensual vitalicia de DOS
CIENTOS COROOBAS a favor del señor 
Virgilio Traña Castro, de esta ciudad. 

10.-Manifestó el honorable Sei\or Pre
sidente, que para equiparar el número de 
sesiones celebradas por esta honorable Cá
rnara, con la de Diputados, se celebraría 
a continuación otra sesión, en la cual cono
cerían del proyecto de Ley tendiente a 
otorgar personería jurídica al "Instituto 
Cultural Nicaragüense-Mexicano" y de 
cualquier otro proyecto sobre los que las 
respectivas Comisiones presentaran su dic
tamen. 

11.!--A moción del honorable Senador 
Rener, se le dispensó a la ¡presente acta el 
trámite de lectura, dándose por aprobada. 

12.-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente media hora después. 

Constantino M endieta R., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Carlos José So'lórzano Rivas, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Establécese Cheque Fiscal 
Individual Procesado por Sistema 

de Computación Electrónica 
"No. 22 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que es de conveniencia administrativa 
para el Gobierno de la República, sU'Stituir 
el .actual sistema de pagos fiscales elabora
do por medio de máquinas electromecáni
cas, por el de un equipo electrónico, cuya ca
pacidad de procesamiento mejore, agilice 
y controle con ventajas la ejecución del 
Presupuesto General de Gastos e Ingresos 
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de la República y la tramitación del pago 
de todas las obligaciones del Estado. 

Por Tanto: 

Con apoyo en el Inc. 39 del Art. 195 Cn., 
Decreta: 

Art. lo.-Establecer el "Cheque Fiscal", 
individual, procesado por sistema de com
putación electrónica, en sustitución del c~e
que fiscal individual emitido por medios 
electromecánicos, como instrumento de 
pago, de cualquier obligación del Gobierno 
·de la República. 

Art. 2o.-Estos cheques serán librados 
por el Tesorero General de la República con
tra el Banco Central de Nicaragua, quien los 
pagará a su presentación, de la cuenta "Te
sorero General - Emisión de Cheques". 

Art. 3o.-Todas las oficinas receptoras 
del Gobierno, obligatoriamente recibirán es
tos cheques fiscales en pago de impuestos, 
derechos, productos, servicios, aprovecha
mientos, etc., que se deban satisfacer al 
Gobierno de la República. 

Art. 4o.-El formato de estos cheques 
contendrá las leyendas siguientes: 

Lado izquierdo: "GOBIERNO DE NI
CARAGUA - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Páquese a la orden de: 
(nombre del librado) ---'Objeto del Pago: 
(tales como: sueldo, acuerdo, etc.) - EL 
BANCO CENTRAL DE NICARAGUA pa
gará este cheque al Beneficiario dentro de 
los seis meses de su emisión, pasado este 
término deberá ser revalidado". 

En el Centro: El Escudo de la Repúbli
ca de Nicaragua (tamaño grande) y en
cima de éste, la palabra: "CHEQUE FIS
CAL", con tres asteriscos a cada lado. 

Lado derecho: La palabra: "No." con 
el número de control interno, en tinta ro
ja, debajo fecha de emisión (día, mes y 
año) , después con las iniciales mayúscu
las CK, el número a que corresponde el 
cheque y debajo, el valor neto del mismo, 
en números con asteriscos en cada lado. 

Las palabras "Cheque Fiscal", la fecha, 
el nombre del librado, la cantidad a pagar
se y objeto o causa de pago, las hará la 
Oficina encargada electrónicamente, las 
otras expresiones estarán impresas me
cánicamente en el cheque. 

Al final, la firma del Tesorero General 
de la República, puesta por medio de fac
símil en máquina firmadora especial, ba
jo cuya responsabilidad directa se emite. 

Este cheque tendrá en cada uno de· 1os 
extremos verticalmente cuatro escudos pe
queños, su color será gris claro o cualquie
ra otro similar usado corrientemente en 
el sistema bancario y no tendrá perfora
ciones. 

Art. 5o.-El formato de este cheque ten
drá adherido un talón para información del 
beneficiario, en el que se detallarán el egr~
so bruto las deducciones legales y autori
zadas h~has al momento de su emisión, la 
cantidad neta a pagar, que será la misma 
del cheque y cualquier otro dato que se crea 
conveniente, impresos y por sistema elec
trónico. 

Art. 60.-Para las operaciones bancarias 
y fiscales deberá tomarse como número 
del cheque, el que aparece con las iniciales 
mayúsculas "CK", que será impreso por la 
computadora electrónica, en orden riguro
samente sucesivo. 

Art. 7o.-Las oficinas fis~ales ·recepto
ras, no harán operaciones de simple cam
bio en efectivo, con estos cheques fiscales 
librados por el Tesorero General de la Re
pública; y los que reciban en pago o abono 
por cualquier obligación a favor del Gobier
no, serán depositados en el Banco Central· 
de Nicaragua, como producto de las colec
tas diarias. 

Art. 80.-El Banco Central de Nicara
gua remitirá diariamente al Centro de Pro
cesamiento Automático de Datos (creado 
por Acuerdo Ejecutivo No. 32, de 29 de 
Abril de 1967) los cheques fiscales pagados 
directamente a los beneficiarios y los reci
bidos en depósito de las oficinas recauda
doras o bien a través del sistema bancario, 
a fin de poder procesar con rapidez la con
ciliación bancaria de fondos y de emisión. 

Art. 9o.-Mensualmenh! o cuando el ca
so lo requiera, la Tesorería Gener~ y las 
Administraciones de Rentas de la Repúbli
ca, depositarán y acreditarán en las cuentas 
de fondos que maneja el Gobierno en el Ban
co Central de Nicaragua todo cheque fis
cal que no haya sido legítimamente deven
gado, o que haya prescrito. La Tesorería 
General y las Administraciones de Rentas 
marcarán con un sello en el anverso del che
que las palabras "Rehabilitación" o "Rein
tegro", según el caso. 

Cu.ando se hagan depósitos de cheques 
conforme lo expuesto en el párrafo que an
tecede, las Administraciones tle Rentas des
prenderán los talones devolviéndolos a la 
Tesorería General con nota de remisión de
tallada. La Tesorería procederá, con los ta
lones de los cheques por ella depositados y 
los talones recibidos, a completar las ope
raciones de Rehabilitación por las deduccio
nes consignadas el?- los mismos. 

Art. 10.-Los tenedores de cheques fis
cales no podrán cobrarlos después de los 
seis meses de emitidos, pero tendrán dere
cho a pedir a la Tesorería General su RE
V ALIDACION, previa investigación soli
citada a la Sala de Contraloría del Tribu
nal de Cuentas y si no resultare ninguna 
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anomalía en perjuicio de la Hacienda Pú· 
blica o de terceros, la Tesorería General 
los revalidará. 

Art. 11.-Si algún o algunos beneficia
rios se presentaren reclamando el pago re
ferido de los cheques depositados en los fon
dos del Gobierno, como rehabilitación o 
reintegro, la Sala de Contraloría del Tri· 
bunal de Cuentas seguirá una minuciosa 
investigación, y si el resultado prueba la 
legalidad del pago, autorizará la e~pedi· 
ción de un nuevo Acuerdo de Pago, unpu· 
tado a la partida presupuestaria original, 
siempre que los gastos a pagarse corres
pondan al año fiscal en vigencia. Tratán· 
dose de gastos de años fiscales anteriores, 
se requerirá siempre de un nuevo Acuer
do de Pago, con cargo a una partida espe
cífica del Presupuesto, en el Ramo de Ha
cienda y Crédito Público. 

Art. 12.-Las Oficinas fiscales que al 
tenor de lo dispuesto en este Decreto reci
bieren en pago cheques en los tres últimos 
días de su vigencia legal, gozarán de una 
ampliación automática de ocho días de vi
gencia, para los efectos de poder depositar 
tales cheques como producto de las colec
tas, sin necesidad de revalidación. 

Art. 13.-El Tribunal de Cuentas dicta
rá los instructivos necesarios pára los efec
tos contables de este Decreto. 

Art. 14.-Los cheques en circulación 
emitidos por el sistema electromecánico 
IBM antes de la fecha de vigencia legal de 
este Decreto quedarán en su plena vali
dez, hasta su total pago o extinción. 

Art. 15.-Se derogan los Decretos Eje
cutivos Nos. 5, 13 y 41, emitidos por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público el 
29 de Septiembre de 1954, 13 de Octubre 
de 1955 y 23 de Abril de 1956, respectiva
mente sobre tramitación, emisión y circu
lación de los cheques fiscales individuales 
hechos por medios electromecánicos. 

Art. 16.-El presente Decreto será pu
blicado en el Diario Oficial "La Gaceta", y 
entrará en vigor a partir de esta fecha. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - Gustavo Montiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público". 

Donación de Lote de Terreno al 
Estado que hace el Señor Arnoldo 

Marín U. en Camoapa 
"No. 178 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal Ge-

neral del Estado, Doctor Salvador Buitrago 
Aja y al Vice Fiscal General, Doctor Evenor 
Valdivia Pereira, para que cualquiera de ellos , 
indistintamente, en nombre y representación 
del Fisco, Estado, Hacienda Pública o Go
bierno de Nicaragua comparezca ante el No
tário Doctor Abelardo Marínez Pérez a acep. 
tar la donación y cesión de posesión que hi
zo por escritura pública el señor Arnoldo Ma· 
rín Urbina, del domicilio de Camoapa, Depar
tamento de Boaco, de un lote de terreno de 
una manzana de extensión, ubicado en los 
suburbios de la población ya citada, limitado 
por todos los rumbos con el donante, Amol
do Marín Urbina. 

Arto. 2o.-EI lote anteriormente descrito 
y deslindado fue desmembrado de un lote de 
Jerreno de doce manzanas de extensión, ubi- • 
cado donde queda dicho y limitado por los 
siguientes linderos generales: Oriente, Da
vid González; Occidente: fiumberto Leiva; 
Norte, carretera que conduce a Managua y 
Sur, con finca de Rogelio Enríquez. 

Arto. 3o.-Esta donación se efectúa con 
el fin de que se construya en el terreno do
nado una Escuela Pública .• 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta del Estado, relevándose al 
Notario Autorizante de la obligación de tener 
a la vista las boletas necesarias para el otor
gamiento de la misma. 

Arto. So.-Se autoriza al Fiscal General o 
al Vice Fiscal General para que establezca las 
cláusulas que estime pertinentes para el me
jor aseguramiento de los intereses del· Fisco. 

Comuníquese y publíquese. - Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
nueve días del mes de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. - (f) A. so. 
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
G. Montiel, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos de , 
Sociedad Cooperativa de Ahorro 

y Crédito INCEIS 
CERTIFICACION 

Julió Oésar Morales Vílchez, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, en cumplimien
to de los Artos. 199 y 216 del Código del 
Trabajo, CERTIFICA un extracto del Ac· · 
ta Constitutiva y Estatutos de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y. Crédito INCEIS 
Limitada: 1) CONSTITUCION, DOMICI
LiO, DURACION, OBJETO: Por escritu
ra Pública Número veintidós que autorizó 
en Managua, el Notario Dr. René lsabá 
Rodríguez, a las diez de la mañana del diez 
y nueve de Julio de mil novecientos sesen-

www.enriquebolanos.org


8214 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ta y ocho, comparecieron los señores: Raúl 
. Rocha Tercero, casado, Contador Público; 

Ramón Tinoco Quezada, soltero, Contador; 
Ronaldo Valverde Vázquez, casado, Conta
dor; Emilio Ruiz Ose jo, casado, contador; 
Antonio Mayorga Romero, casado, oficinis
ta; Ernesto Pineda Sánchez, soltero, ofici
nista; Domingo Lacayo Montiel, casado, ofi
cinista; Osear Mendieta Bermúdez, casa
do, Contador; Benedicto Ortega Pérez, ca
sado, Contador; Róger Pérez Valverde, 
casado, Contador; Ramón Calderón Flo
res, casado, Contador; Alejandro Matamo-

- ros Fuentes, casado, Contador; Gonzalo 
García Ortega, casado, Contador; Nelson 
Avilés Cantón, soltero, Contador; Ana 
Aguilar Talley, soltera, secretaria; Eulalia 
Rodríguez Morazán, soltera, Contadora; 
Roberto Gómez Cordero, casado, Conta
dor; Jorge !barra Baltodano, casado, Agró
nomo; Míriam Altamirano Siles, soltera, 
oficios domésticos; Julio Hernández So
lórzano, éasado, profesor; Julio César Gó
mez Velásquez, soltero, oficinista; Ricardo 
Avendaña Mora; casado, oficinista; Fran
cisca Salgado Martínez, soltera, oficios do
mésticos; Numal' Quezada Dávila, soltero, 
operario; Manuel Gutiérrez Alvarez, sol te-. 
ro, operario; Rafael Castellón Bellorine, 
soltero, portero; Héctor Reyes Ruiz, casa
do, portero; Reynaldo López Leiva, solte
ro, Contador, exponiendo su deseo de unir
se para formar una Sociedad que se deno
minará "Cooperativa de Ahorro y Crédito 
INCEIS Limitada, de responsabilidad Li
mitada, duración indefinida, domiciliada en 
Managua, de capital y asociados variables 
e ilimitados. Tiene como objeto: 1) Esti
mular un sistema cómodo y sencillo de aho
rro entre sus asociados; 2) Facilitar a sus 
miembros un préstamo a un interés razo
nable no mayor del uno por ciento mensual 
sobre el saldo deudor; 3) educar a los aso
ciados dentro del espíritu cooperativista, 
orientándoles a hacer buen uso del dinero 
y del crédito. La cooperativa regulará sus 
actividades de conformidad con los siguien
tes principios: a) universalidad; libre ad
hesión y retiro voluntario, sin tomar en 
cuenta las diferencias de opinión pública, 
razas, credos, o posición social; b) con
trol democrático, Una persona, un voto; 
e) distribución de excedentes en propor
ción a los intereses pagados por los prés
tamos recibidos; d) Interés limitad.o al ca
pital y e) fomento de la educación coo
perativista. U) DE LOS ASOCIADOS. 
Podrán ser asociados de C!!sta cooperativa 
todos los empleados del INCEIS qu~ de
seen ingresar a ella, quienes deberán co-
nocer estos Estatutos, presentar una soli
citud de ingreso y pagar una cuota de Ad
misión de Cf 5.00 y una aportación de 
~ 10.00. Deberes: Cumplir con las dis-

posiciones de los Estatutos, concurrir a las 
sesiones; desempeñar los cargos para que 
fueren electos, cumplir con sus obligacio
nes pecuniarias, acatar las resoluciones de 
los cuerpos directivos y de la Asamblea. 
Derechos: Elegir y ser electos para cargos 
administrativos; hacer uso de los servicios 
y gozar de los beneficios de la Cooperati
va; participar de los excedentes; partici
par en las Asambleas que la Cooperativa 
celebre con derecho a voz y voto. La cali
dad de asociado se pierde: Por renuncia 
voluntaria; por fallecimiento; por pérdida 
de la capacidad civil; por expulsión acor
dada en Asamblea de acuerdo con los Es
titutos. III) REGIMEN ADMINISTRA
TIVO. La dirección y administración de 
la Cooperativa estará a cargo de: a) La 
Asamblea General de Asociados; b) El 
Consejo de Administración; c) La Jun
ta de Vigilancia; d) El Comité de Crédito 
y e) El Tesorero-Gerente. De la- Asam
blea General: La Asamblea General es la· 
suprema autoridad compuesta por todos los 
asociados, sesionará ordinariamente una 
vez al año. Las asambleas extraordinarias 
se verificarán cuando sea necesario a soli
citud del Consejo de Administración, de Ja 
Junta de Vigilancia, o cuando el veinte por 
ciento de los socios lo soliciten. Si el Con
sejo de Administración no convoca a la 
Asamblea General Extraordinaria cuando 
así lo solicite la Junta de Vigilancia o el 
veinte por ciento de los asociados, estos úl
timos podrán hacer o recurrir al organis
mo estatal correspondiente, quien si así 
lQ estima conveniente podrá hacer la con
vocatoria. Tanto para la Asamblea Ordi
naria como para las Extraordinarias debe
rá convocarse con quince días de antici
pación por lo menos. Del Consejo de Ad
ministración: Estará integrado por cinco 
miembros: Un Presidente, Un Vice-Pre
sidente, Un Secretario, Un Tesorero y un 
Vocal. Del Tesorero Gerente. Lo nombra
rá el Consejo de Administración y no po
drá ejercer su cargo mientras no haya ren
dido la fianza respectiva. Tendrá las si
guientes atribuciones: a) Organizar y di
rigir la administración de la Cooperativa; 
b) velar porque la contabilidad sea lle
vada al día con claridad; c) ejecutar los 
acuerdos del Consejo y de la Asamblea; 
d) Cobrar las sumas adeudadas a la Coo
perativa; e) firmar junto con el Presiden
te todos los documentos relacionados con 
la Cooperativa. Del Comité de Crédito: 
Este comité estará constituido por tres 
miembros electos por la Asamblea Gene
ral de Asociados. Del Comité de Educa
ción. Estará integrado por cinco miem
bros designados anualmente por el Conse
jOde Administración, quienes deben desa
rrollar propaganda de educación coopera-
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tivista. IV REGIMEN ECONOMICO: Del 
Capital Social, Fondos Sociales y Distri
bución de Excedentes: El capital social de 
de esta Cooperativa será variable e ilimi
tado y se formará así: a) con la aporta
ción de los asociados, siendo cada certi
ficado de aportación nominativo, indivisi
ble y con un valor de diez córdobas cada 
uno. El capital de cada asociado estará. 
limitado al diez por ciento del capital so
cial; b) con los donativos que reciban; e) 
con los porcentajes de excedentes que se 
destinen para incrementarlos. La coope
rativa iniciará sus operaciones con un ca
pital pagado de <$: 500.00 (Quinientos Cór
dobas Netos). Los fondos sociales se cons
tituirán en la siguiente forma: Anualmen
te se separará un cuarto del uno por cien
to para fomento de educación cooperati-

, vista, tornándose corno base el total de 
préstamos concedidos durante el ejercicio 
social, el que se cerrará el treinta y uno de 
Diciembre de cada año. Los excedentes se 
distribuirán así: a) el diez por ciento pa;. 
ra reserva legal; b) pagar un interés no 
mayor del cinco- por ciento anual sobre el 
valor nominal de las aportaciones ingre
sadas y no retiradas a la fecha del cierre 
económico; d) · el balance restante se dis
tribuirá a los asociados de la cooperativa. 
El interés de los préstamos no será ma
yor del uno por ciento mensual sobre eJ 
balance adeudado. CAPITULO V. De la 
Fusión o Afiliación. La Cooperativa se po
drá afiliar a la Federación de Cooperativas 
de Ahorro y Crédito, así como a cualquie,r 
otro organismo central de este tipo de aso
ciación o a la Confederación de Cooperati
vas del país, sin cambiar de nombre ni de 
personería jurídica. La Cooperativa podrá 
fusionarse con otras cooperativas del mis
mo tipo o sea tomar en común un nombre 
distinto del usado por cada una de ellas, 
constituyendo una nueva entidad jurídica. 
CAPITULO VI). Disolución y Liquidación. 
Esta Cooperativa podrá disolverse a) por 
voluntad de las dos terceras partes de los 
asociados; b) Por disminución del núme
ro de Asociados a menos de veinticinco; 
e) Porque el estado económico no permi
ta continuar sus operaciones; d) Por can
celación; e) por fusión. Para la liquida
ción de la Cooperativa se nombrará un li
quidador o comisión liquidadora quienes 
serán designados por el organismo que 
a~uerde la disolución. La primera Asam
blea General constituyente se celebró a 
las cuatro de la tarde del día diecinueve 
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho 
en el local de Cafetería del INCEIS, en 
dicha Asamblea se aprobaron los Estatu
tos que regirán a esta sociedad y se eli
gió en forma definitiva a las autoridades 
de la Cooperativa, quedando electos en Ja 

siguiente forma: Por el Consejo de Ad
ministración. Presidente, Ramón Tinoco; 
Vice-Presidente, Emilio Ruiz Osejo; Se
cretario, Róger Pérez Valverde; Tesorero, 
Eulalia Rodríguez Morazán; Vocal, Bene
dicto Ortega Pérez. Por la Junta de Vi
gilancia, 1) Raúl Rocha Tercero; 2) Os
ear Mendieta Bermúdez; 3) Alejandro Ma
tamoros Fuentes. Por El Comité de Cré
dito. 1) Gonzalo García Ortega; 2) Rey
naldo López Leiva; 3) Jorge Ibarra Bal
todano. A esta Asamblea asistieron el nú
mero de personas requerido por la Ley, 
según consta en la Certüicación extendi
da por el secretario de dicha Cooperati
va. Esta Cooperativa fue aprobada en re
solución de las diez y treinta minutos de · 
la mañana del nueve de Septiembre de es
te año e inscrita bajo el No. 51 folios 181 
/182 Tomo X del Libro de Inscripción de 
Cooperativas. Entre lineas - cuota de Ad
mición de ($! 5.00 - vale =- y una - vale. 

Es conforme. Managua, nueve de Octu
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Julio C. Morales Vílchez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo. 

. Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Modificase Contrato N9 524-L-01208 
Entre el Gobierno y Sres. Alfred 

Fulga y Harold F. Flum 
ACUERDO No. 40-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades conferidas en el 

numeral 16 del Arto. 195-CN. 
I 

Acuerda: 
, Unico: Aprobar en todas sus partes la 

enmienda No. 1 acordadas por el Gobierno 
~e Nicaragua, representado por el lngeni~ 
ro Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio y el señor R. P. 
Koken, Apoderado legal de un consorcio de
nominado "Consultor", firmada el día trece 
de. Septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho; por la que se modifica el Contrato de 
servicio No. 524-L-O 1208, celebrado entre el 
mismo Gobierno y los señores Alfred Fulga, 
Apoderado y Harold Frances Flum, Geógrafo 
con· el nombre de "Consultor" y que susr.ri
bieron el día diecisiete de Septiembre del año · 
de 'mil novecientos sesenta y siete, por el que 
el "Consultor" se obligaba a prestar ~I aseso
ramiento técnico en _la capacitación de per
sonal Nicaragüense en la investigación de sue
los en Nicaragua, para lo -cual el "Consul
tor" por medio del "Contratista" asistiría al 
Director Ejecutivo del ya mencionado pro
yecto en el entrenamiento básico de uproxi-
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madamente 20 Técnicos de suelos, entrenán
dolos en el reconocimiento de las diferentes 
clases y fases de suelos, en base a su textu
ra, estructura, declive, erosión y otras carac
terísticas físi·cas, usando para ello el Manual 
básico No. 18 (en español) del Departamen
to de Agricultura de los EE.UU. de sesenta 
días de servicio continuo en Nicaragua. 

Esta enmienda tiende a ampliar los servi
cios de supervisión del CONSULTOR para 
que cubran todas aquellas actividades de la 

· Dirección General de Cartografía, relaciona
das con el Proyecto y está enmendando pa
ra tal efecto el Plan Detallado de Trabajo, 
y se suscribe en tres tantos del mismo tenor 
en idioma español e inglés, archivándose el 
original en el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio. 

Comuníquese y publíquese. - Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
dieciséis IO!ías del mes de Octubre de mil no
vecientos se9enta y ocho. - A. SOMOZA D., 

. Presidente de la República. - Arnoldo Ra· 
mírez Eva, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. 

Contrato Entre Gobierno de Nic. y 
Doctores Norbert Insam 

y Karstein J ochims 
CONTRATO· 

El Ingeniero ARNOLDO RAMIREZ EVA, Mi· 
, nistro de Estado en el Despacho de Econo· 

mía, Industria y Comercio, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civ11 y de este domicilio, 
en representación del Gobierno de la Repú-· 
blica de Nicaragua y quien en adelante será 
denominado "Gobierno" y los Señores Doc· 
tor Norbert 1 nsam, mayor de edad, casado, 
Jefe de la Misión Battelle y el Doctor Kars
tein Jochims, mayor de edad, soltero, experto 
de la Misión Battelle, por otra parte, han con
venido en celebrar este Contrato conforme el 
Acuerdo concertado entre la República Fe· 
deral de Alemania y la de Nicaragua, por un 
intercambio de Notas del 2 al 27 de Agosto 
de 1964 y aceptado ·finalmente por nuestro 
Gobierno el 21 de Octubre de 1964. 

1 
Los señores Doctor Norbert lnsam y el 

Doctor Karstein Jochims se comprometen a 
prestar sus servicios de asesoramiento técni· 
co al Gobierno de Nicaragua por el término 
de tres ( 3) meses durante el período com
prendido entre el 1 o. de Octubre y el 31 de 
Diciembre de 1968 en el Programa de Orga
nización y Desarrollo de Empresas de Peque
ña y Mediana Industria. 

11 
El Gobierno a fin de cumplir con los com· 

promisos del Acuerdo mencionado se com
promete asignarle mensualmente para su 
mantenimiento la suma de DOS MIL QUI
NIENTOS CORDOBAS NETOS ((1:2,500.00) 
para el Doctor Norbert lnsam y DOS MIL COR-

DOBAS NETOS ( ([2,000.00) para el Doctor 
Karstein Jochims. 

111 
La suma mensual de CUATRO MIL QUI

NIENTOS CORDOBAS ( {E4,500.00) a que as
ciende esta asignación será tomada del S.P. 
03-02 Servicios y Controles industriales, 01 
SERVICIOS PERSONALES. 017 Remunera· 
ción por Servicios Técnicos y Profesionales, 
0179 Otros Servicios Profesionales Técnicos 
y de Supervisión del Presupuesto General de 
Gastos Vigente. 

En fe de lo cual firmamos el presente Con
trato en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a los diez días del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

lng. Arnoldo Ramírez Eva, 
Ministro de Economía, Industria y 

Comercio. 

Doctor Norbert lnsam, 
Jefe de la Misión Battelle. 

Doctor Karstein Jochims, 
Experto de la Misión Battelle. 

Ministerio de Salud Pública 

Aclaración a Acuerdo Ejecutivo 
Sobre Exención de Impuestos a 

Plantas Pasteurizadoras 
y Esterilizadoras 

No. 16 

El Presidente de la Rep'ública, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1 o.-Se aclara el_ Arto. 2do.) del 

Acuerdo Ejecutivo No. 12, del 7 de julio del 
año próximo-pasado, publicado en "La Gace
'.a" No. 156, del 13 del mismo mes, en el 
sentido de que todo Plan de Arbitrios autori· 
za.do por el Ministerio de Salud Pública, lle
vará implícita la exención de pagos de im· 
puestos sobre la venta en fábrica de los pro
ductos que elaboren las· empresas de Plan
tas Pasteurizadoras y Esterilizadoras o que 
usen cualquier otro método para la purifi
cación y conservación de la leche que estu
vieren clasificadas y debidamente funcionan
do de conformidad con el Decreto No. 52 de 
11 de febrero de 1963, siempre que en el 
Decreto respectivo en los ramos de Econo
mía y Hacienda se le hubiere otorgado expre
samente exoneración o rebaja de impuestos 
sobre ventas en fábrica. 

Arto. 2do.-EI Presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde la publicaci9n en "La Ga
ceta" Diario Oficial, ·del Acuerde aclarado y 
deroga tocia ley anterior que se fe oponga. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana
gua, D .. N., dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho.. - A. SOMOZA, 
Presidente de Ja República, - Francisc:.o Ur. 
cuyo Maliaño, Ministro .efe Salud Pública. 
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Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señoritas 
Esperanza García Gallo 

y Josefa Gaitán V. 
Tribunal de Cuentas de la República de Ni

caragua. Sala de Examen. - Managua, Dis
trito Nacional, seis de abril de mil novecien
tos sesenta y siete. Las nueve de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Fiscal de Cable y Radio (Dirección General de 
Comunicaciones), correspondiente al perío
do Administrativo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, llevada por Es
peranza García Gallo, mayor de edad, sol
tera, oficinista y del domicilio de Managua. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Carlos J. Mon
_ tiel M., por auto de las nueve de la máñana 
del quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, pasó las diligencias al cono
cimiento del Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal vir
tud, . esta superioridad ordenó por auto de 
las once de la mañana del día seis de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis, 
al folio número siete, que el suscrito verifi
cara el Trámite Judicial y Fallo, razón por 
la que fue puesto el "Cúmplase" en auto de 
las ocho de la mañana del día veintidós de 
noviembre de m~I novecientos sesenta y seis, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que por auto de las nueve de la mañana 

del día veintidós de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis, el suscrito mandó al 
Señor Fiscal General de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carácter 
de actor, de conformidad con la Ley. 

111 

Que en escrito del veintidós ·de noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis, el Señor 
Fiscal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Aja, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que lo acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en el presente jui
cio, como actor. El suscrito lo tuvo por per
sonado en auto de las diez de la mañana del 
día veintidós de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis, que corre al reverso del 
folio ocho del presente expediente, mandan
do a dársele los traslados de Ley. 

IV 

Que en escrito que corre al reverso del fo
lio ocho, presentado a las diez y diez minu
tos de Ja mañana del día tres, de marzo de 
mil nove.cientos sesenta y siete, el señor Fis
cal General de Hacienda, devolvió el trasla
do y dice: "Que estando correcta la Glosa 

Administativa de la cuenta de la señorita Es
peranza García Gallo, Fiscal de Cables y Radio; 
que no habiendo. nada que objetar a la mis
ma, ni en la parte Contable ni .en la Legal, 
puesto que los Reparos que se le formula
ron, fueron desvanecidos de conformidad 
con las razones escritas al margen de cadi;"i 
uno de ellos y, renunciando al resto de trá
mites, ruego a usted dictar la sentenci.a que 
en Derecho corresponde" y 

Considerando:\ 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvaneddos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y Documentos anexos a 
este -Expediente y siendo que el Señor Fiscal 
General de Hacienda, en su calidad de actor, 
se muestra conforrrie con tal Cuenta y pide 
se dicte sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re
solver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión del 
Señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 dcf Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbli
:a de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Apruébase la cuenta del Señor Fiscal de 
Cables y Radio de Managua, Departamento 
de Managua, corespondiente al período Ad
ministrativo, comprendido del primero de 
julio al último de diciembre de mil nove
'Cientos sesenta y dos, de que se ha hécho mé
rito. En consecuencia, declárase SOLVENTE 
Y LIBRE con la Hacienda Pública de Nica
ragua, al Cuentadante Señorita Esperanza 
García Gallo, y a su fiador solidario, por lo 
que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de es_ta resolúción al intere
sado para que le sirva de suficiente FINIQUI
TO. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta", Diario Oficial y archfvese. 

Carlos J. Montiel M., 
Contador de Glosa 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, diecio
cho de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete. Las siete y treinta y seis minutos de 
la mañana. 
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Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta de 
la Fiscalía de Cables y Radios (Comunica
ciones), correspondiente al período admi
nistrativo de Enero a Junio de mil nove
cientos sesenta y tres, llevada por la seño
rita Esperanza Garcia Gallo, mayor de 
edad, soltera, oficinista y del domicilio de 
Managua. 

Resulta: 

I 
Que al terminar la Glosa Administrati

va, el suscrito Contador de Glosa, Carlos J. 
Montiel M., por auto de las nueve y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 
día quince de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis, pasó las diligencias al 
conocimiento del señor Presidente del Tri
bunal de Cuentas, para los fines de Ley; en 
tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
auto de las once de la mañana del día vein
tiuno de Noviembre de mil novecientos se
senta y seis, al folio número catorce, que 
el suscrito verificara el Trámite Judicial 
y Fallo, razón por la que fue ¡puesto el 
"Cúmplase" en auto de las ocho de la ma
ñana del día veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis, abriéndose 
la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las nueve de la maña

na del día veintidós de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, el suscrito man
dó al señor Fiscal General de Hacienda, que 
se personara ~ la presente causa, en su ca
rácter de actor, de conformidad con la Ley. 

III 
Que en escrito del veintidós de Noviem

bre de mil novecientos sesenta y seis, el 
señor Fiscal General de Hacienda, doctor 
Salvador Buitrago Aja, ostentando nom
bramiento del Ejecutivo, que lo acredita co
mo tal, pidió se le tuviera por personado 
en el presente juicio, como actor. El sus
crito lo tuvo por personado en auto de las 
once y media de la mañana del día tres de 
Marzo de mil novecientos sesenta y siete, 
que corre al folio quince del presente expe
diente, mandando a dársele los traslados 
de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio quince, presentado a las once y cin
cuenta minutos de la mañana del día tre
ce de Marzo de mil novecientos sesepta y 
siete, el señor Fiscal General de Hacienda, 
devolvió el traslado y dice: "Que estando 
correcta la Glosa Administrativa de la 
Cuenta de la señorita Esperanza García 
Gallo, Fiscal de Cables y Radios, que no 

habiendo nada que objetar a la misma, ni 
en la parte Contable ni en la Legal, puesto 
que los reparos que se le formularon, fue
ron desvanecidos de conformidad con las 
razones escritas al margen de cada uno 
de ellos y, renunciando al resto de trámi
tes, ruego a usted dictar la sentencia que 
en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, que todos los reparos formulados en la 
Glosa Administrativa, fueron desvanecidos 
según lo expresan las razones puestas al 
margen de cada reparo y documentos ane
xos a este expediente y siendo que el se
ñor Fiscal General de Hacienda, ~n su ca
lidad de actor, se muestra conforme con 
tal cuenta, y pide se dicte sentencia y ha
biendo renunciado al resto de trámite, se 
está en el caso de resolver. 

Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de Derecho, con apoyo 
en el Arto~ 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición oficial en vigen
cia y Decreto Ejecutivo N9 79 del 30 de 
Marzo de 1936, que modificó al Arto .. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vi
gente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen
te, 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la señorita Fis

cal de Cables y Radios de Managua, De
partamento de Managua, correspondiente 
al período administrativo comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres, de que 'se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, al Cuentadante señorita Es
peranza García Gallo, y a su Fiador soli
dario, por lo que hace al 1período relacio
nado. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fi
niquito. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Carlos J. Montiel M., 
Contador de Glosa. 

Julio Zelt1Jla G., 
Secretario del Tribunal d~ Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, diecio-
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cho de Abril de mil novecientos sesenta y 
s~ete. Las once y media de la mañana. 

Vistas las ¡presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta de 
la Secretaria-Tesorera de la 'Escuela Nor
mal de Señoritas de San Marcos, corres
pondiente al período administrativo de Ma
yo de mil novecientos sesenta y cuatro a 
Abril de mil novecientos sesenta y cinco, 
llevada por la señorita Josefa Gaitán V., 
mayor de edad, soltera, oficinista y del 
domicilio de San Marcos, Deptartamento 
de Carazo. 

Resulta: 

1 
Que al terminar la Glosa Administrati

va, el suscrito Contador de Glosa, Carlos 
J. Montiel M., por auto de las once y cua
renta y cinco minutos de la mañana del día 
dos de Diciembre de mil novecientos sesen
ta y seis, pasó las diligencias al conoci
miento del señor Presidente del Tribunal 
d~ Cuentas, para los fines de Ley; en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por au
to de las nueve de la mañana del día tres 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, al folio número catorce, que el sus
crito. verificara el trámite judicial y fallo, 
razón por la que fue p1:1esto el "Cúmplase" 
en auto de las nueve de la mañana del día 
cinco de Diciembre de mil novecientos se
senta y seis, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las nueve y quince mi

nutos de la Qtañan& del día cinco de Di
ciembre. de mil n?vecientos sesenta y seis, 
el suscrito mando al señor Fiscal General 
de Hacienda, qtle se personara a la presen
te causa, en su carácter de actor de con-
formidad con la Ley. · ' 

III 
Que en escrito del cinco de Diciembre de 

mil novecientos sesenta y seis, el señor Fis
cal. General de Hacienda, doctor Salvador 
Bmtrago Aja, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo, que lo acredita como tal !pi
dió se .1~ ~uviera por personado en el pre
sente JUICIO, como actor. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las ocho y 
once minutos de la mañana del día tres de 
Marzo de mil n?vecientos sesenta y siete, 
que corre al follo quince del presente ex
pediente, mandanao a dársele los traslados 
de Ley. · · 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio 9uince, presentado a las nueve y trein
ta mmutos de la mañana del día trece de 
Marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

el señor Fiscal General de Hacienda de
volvió el traslado y dice: "Que estando co
rrecta la Glosa Administrativa de la cuen
ta de la señorita Josefa Gaitán V., Secre
taria-Tesorera de-la Escuela Normal de Se
ñoritas de San Marcos, que no habiendo 
nada que objetar a la misma, ni en la par
te Contable ni en la Legal, puesto que los 
reparos que se le formularon, fueron desva
necidos de conformidad con las razones es
critas al margen de cada uno de ellos y, 
renunciando al resto de trámites, ruego a 
usted dictar la sentencia que en Derecho 
corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par- • 

tes, que todos los reparos formulados en la 
Glosa Administrativa, fueron desvanecidos 
según lo expresan las razones puestas al 
margen de cada reparo y documentos ane
xos a este expediente, y siendo que el se
ñor Fiscal General de Hacienda, en su ca
lidad de actor, se muestra conforme con 
tal cuenta y pide se dicte sentencia y ha
biendo renunciado al resto de trámites se 
está en el caso de resolver, ' 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de Derecho, con apo
yo en el Arto. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición oficial en 
vigencia y Decreto Ejecutivo Nq 79 de 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vi
gente, el ~uscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen
te, 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la señorita Se

cretaria-Tesorera de la Escuela Normal de 
Señoritas de San Marcos, Departamento de 
Carazo, correspondiente al período admi
nistrativo comprendido del primero de Ma
yo de mil novecientos sesenta y cuatro al 
último día de Abril de mil novecientos se
senta y cinco, -de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, declárase Solvente y Li
bre con la Hacienda Pública de Nicaragua, 
al Cuentadante señorita Josefa Gaitán V., 
y a su Fiador solidario, por lo que hace 
al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente Fi
niquito. Cópiese, notifíquese, publíquesa en 
"1'a Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Carws J. Montiel M., 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 
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Reg. 4313 - B/U 12519 - 4! 200.00 BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
Balance Condensado al 30 de Septiembre de 1968 

Aot,tio pªª'"'º 
eo 
NI 
NI o 

I-ACTIVOS INTERNACIONALES 
Oro 
Billetes y Monedas Extranjeros .. 
Depósitos en el Exterior . . • . . . 
Inversiones en Valores Extranjeros .. 
Aportes a Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Internacional 

En Oro y M001eda Ex-
tranjera . . . . . . . ($! 33.251,229.34 

($! 5.457,494.03 
2.314,878.02 

224.902,457.08 
47.337,491.53 

!-PASIVOS INTERNACIONALES 
Depósitos del Exterior . . . . . . . . . . • • • • Cf 
Obligaciones con el Exterior . . . . • . . . . • 
Obligaci9nes con Organismos Internacionales 
a) Fondo Monetario Inter-

nacional . . . • . . . ($! 204.750,163.45 
b) Otros Organismos Inter-

nacionales . . . • . . . 22.665,927.81 

180,697.58 
7.127,842.43 

227 .416, 091.26 

En Moneda Nacional 99,748,770.66 ($! 133.~0,000.00 
b) Otros Organismos Internacionales __ _ 

Otros Pasivos Internacionales ....... . 
Total de Pasivos Internacionales •• 

10.658,823.89 
es 245.383,455.16 

En Oro y Moneda Ex-
tranjera . . . . . . . . 13.023,500.00 

II-PASIVOS INTERNOS 
335.872, 748.67 

En Moneda Nacional • 22.226,140.06 35.249,640.06 168.249,640.06 
Obligaciones Monetarias . . • • . • . . • • • • 
Valores en Circulación ...•.•.•...• 
Depósitos en Moneda Extranjera . . . . 
Depósitos Varios . . . . . . • . . . • • 

78.080,000.00 ~ 4.165,753.27 

Otros Activos Internacionales . . . • . . 
Total de Activos Internacionales •. . 

II-ACTIVOS INTERNOS 
Descuentos y Redescuentos . . . . . . . ...• 
Préstamos .................... .. 
Préstamos con el Fondo de Fomento de la 
Producción . . . . . ; . . . . . . . . . . • . . . 
Préstamos con Fondos Extranjeros .. 
Operaciones con el Fondo de V8lores 
Inmuebles y Equipo .. 
Otros Activos Internos . . . • • • • . . • 

Total de Activos Internos .• 

Total General . . • . • • 

Leonel Palma u .• 
Contador. 

-.-
152.282,877 .61 

75.581,092.00 
-.-
-.-

26.695,079. 7 4 
8.367,205.53 

1.828,580.81 
4! 450.090,541.53 

262.926,254.88 

es 113.016,100.41 

CUENTAS 
Cuentas Contingentes . 

Otros Pasivos Internos . . . . • • • . 
Total de Pasivos Internos .• 

ill-CAPITAL Y RESERVAS . 
Capital ......••....•••. 
Reserva General • . . . . . • . • . 
Fondo de Valores . • . . . . . . . • . . . • • • 
Reserva del Fondo de Valores . . . . . . • • • • 
Fondo de Fomento de la Producción • . . • • 
Reserva del Fondo de Fomento de la Pro-
ducción .......•................ 
Reserva Especial por Acumula.clones Mo-
netarias ....................... . 
Revaluaciones Monetarias •..•...••..• 

IV-GANANCIAS Y PERDIDAS 

DE 

Productos . . . • . . •• 4! 21.793,394.23 
Gastos . . . . . . • • . • • 16.988,445.80 

Total Capital y Reservas .• 

Total General . . . . • . 

ORDEN 

Valores en Custodia . . • . • • . 
Cuentas de Registro . . • • " • 

es 11.&18,212.00 
8.500,000.00 

659. 790, 783.11 
Total • • . •••••• 4! 680.909,055-:li 

Mana.gua, D. N., 3 de Octubre de 1968. 
BANCO CENTRAL DE NI<JARAGU A 

816,145.25 ~ 
4.467,318.48 ~ 

423.401,96:).67 
;... 

($! 20.000,000.00 111 
4.706,471.13 t1 

12.975,355.95 § 
-.- 11 o 

51,192.69 
o 

~ 1.651,605.27 
41,802.11 

4: 39.426;"°427.15 

4.804,948.43 
44.231,375.58 

(f 713.016,796.41 

Gustavo A. Guerrero, 
Presidente. 

Rodol/o Bojorge M., 
Gerente. 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4294 - B/U 961607 - Valor ~ 45.90 

Tres tarde nueve noviembre entrante, remata
ránse dos rústicas, Terrabona, Matagalpa. 

Ejecuta: Epifania Aguina.ga a Modesto Manza
nares, Suc. por dos mil córdobas. 

Posturas óyense. 
Juzgado Local Civil Secretaria Matagalpa, Oc

tubre once sesentlocho. - V. González, Srlo. 
8 2 

Reg. No. 4306 - B/U 12026 - Valor CS: 344.00 
El dia Domingo 27 de Octubre de 1968, a las 

8 a.m. en la Sala de remates de nuestra agencia 
en Chinandega y de conformidad c,pn los Artos. 
12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán 
al mejor postor, las prendas de plazo vencido, de
talladas a contiuación, cuyos dueftos no las hu
bieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer posturas en 
esta Suba.st, pueden presentarse que serán otdas 
y atendidas conforme a derecho. 

N• de Ja Descripción 
Boleta de Zas Prenda.8 

91012 1 Cad. con dije de Crucf. 6 grs. 
91023 2 Pares de chapas 3 grs. . . . . 
91024 2 Anlllos 5 grs. . . . . . . . . . . 
91027 1 Puls. con dije de 40 grs. . .. 
91034 1 Cad. con dije y 1 par argo-

91038 
91055 
91064 
91085 
91121 
91166 
91187 
91196 
91199 
91200 
91200 
91227 
92128 

91250 
91261 
91264 
91270 
91280 
91307 
91313 
91327 
91333 
91337 
91338 
91343 
91352 
91359 
91373 

91387 
91400 
91403 
91473 
91485 
91508 
91515 
91535 
91649 
91561 
91570 
91589 
91591 
81608 

llas 10 grs .......... . 
1 Cad. con dije 5 grs. . . . . 
1 Par chapas 2%· grs. . . . . 
1 Cad. con dije de Crucif. 7 grs. 
1 Par argollas 5 grs. . . . . : 
1 cad. 5 grs ..........•.. 
2 Anillos 13 grs. . . . . .. .. 
1 Puls. mart. 46 grs. . . . . . . 
1 Par chongos y 1 anillo 6 grs. 
1 Puls. de aros 30 grs. . . . . . . 
1 Anillo 'liso, 4 JA¡ grs. . . . . . . 
1 Cad. sin dije 8 grs. . . . . 
1 Cord. con dije de med. 15 grs. 
1 Anillo y 1 par patacones 

61Ai grs ............ . 
1 Esclava 20 grs. . . . . . . 
1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls. China 8 grs: . . . . . . . . 
1 cad. con dije 5 grs. . . . . 
1 Anillo 17 grs. . . . . . . . . 
1 Cad. con dije de Cruc. 10 grs. 
1 Cad. con dije de med. · 12 grs. 
1 Cad. con 2 dijes 7 grs. . . 
1 cad. con dije de Crucf 8 grs. 
1 Anillo liso 7 grs. . . . . . . . . 
1 Puls. chino 10 grs. . . . . 
1 Anillo y 1 par chongos 4 grs. 
1 Cad. con dije 7 grs. . . 
1 Dije 4 grs .......... . 
1 Cad. con dije de med. y 1 

anillo 5 grs. . . . . . . .. .. 
1 Par argollas 5 grs. . . . . . . 
1 Tocadisco marca SONY .. 
1 Esclava 7 grs. . . . . . . . . . . 
1 Par argollas 5 grs. . . . . . . 
1 Cad. con dije de med. 10 grs. 
1 cad. con dije de med. 29 grs. 
1 Dije de guardapelo 10 grs. 
1 Par de arg. y 1 puls. 10 grs. 
1 Esclava y 1 anillo 5 grs. 
1 Anillo 7 grs. . . . . 
1 Anlllo 8 grs. . . . . . . . . . . 
1 Par de arg. 5 grs. . . . . . • 
l Par de arg. 4 grs. • . • • • • 
l Ca<\. con dije de Cruc. 12 grs. 

BMe d6l 
Remate 

28.80 
14.40 
21.60 

187.20 

43.20 
21.60 
14.40 
28.80 
21.60 
21.60 
72.00 

187.20 
28.80 
64.80 
21.60' 
28.80 
28.80 

28.80 
63.90 
14.20 
35.50 
21.30 
71.00 
42.60 
71.00 
21.30 
35.50 
28.40 
42.60 
17.04 
28.40 
17.04 

21.30 
21.30 

113.60 
21.30 
21.00 
28.00 

105.00 
42.00 
42.00 
21.00 
21.00 
28.00 
35.00 
16.80 
21.00 

N• de Ja 
Boleta 

Descripción 
de Zas Prenda.8 

91609 1 Esclava y 1 par arg. 8 grs. 
91610 1 Esclava y 1 anillo 9 grs. 
91615 1 Cad. con dije de med. 20 grs. 
91618 1 cad. con dije de Cruc. 8 grs. 
91620 1 Cad. sin dije 5 grs. . . 
91622 1 Cad. con dije de Cruc. 10 grs. 
91629 1 Esclava mart. y 1 anillo 55 

gramos .. . . .. . . .. 
91638 1 Puls. china 15 grs. . . . . . . 
91639 1 Cord. sin dije 7 grs. . . . . 
91648 1 Puls. 24 grs. . . . . . . 
91653 1 Puls. con dije 16 grs. . . . . 
91667 1 Par argollas 4 grs. . . . . 
91669 1 Par de dormideras y 1 ani-

llo 5 grs ...... . 
91672 1 Par de argollas y 1 anillo 

10 grs .............. . 
91673 1 Esclava 15 grs. . . . . 
91679 1 Radio Marca SONY . . . . 
91699 1 Par argollas y 2 anillos dist. 

. 7 grs ....... •.• ...... . 
91701 1 Cad. con dije y 1 anillo 10 

gramos ; .......... . 
91708 1 Anillo y 1 par de chongos 

10 grs ............ . 
91729 1 Esclava mart. 6 grs. . . . . 
91736 1 Cad. con dije de med. 16 grs. 
91738 1 Cad. con dije de Crucf. y 1 

anillo 13 grs. . . . . . . 
917 49 1 Puls. y cad. con dije de med. 

15 grs ............... . 
91754 1 Anillo 9 grs ......... .. 
91768 1 Cad. con dije de med. y 2 

anillos dist. 10 grs. . . . . . • 
91769 1 Anlllo 5 grs ...... . 
91774 2 Puls. 1 cad. con dije y 1 par 

argollas y 1 par de chapas de 
perlas 22 grs. . . . . . . . . 

91775 1 Puls. 34 grs. . . . . . . . . 
91776 1 Par de argollas y 1 cad. 10 

grs ................ . 
91777 1 Puls. No. 8, 20 grs .... . 
91778 1 Anlllo 15 grs ........ . 
91783 1 Puls. 25 grs. . . . . . . . . . . 
91788 1 Radio de transitores . . . . 
91811 1 Cad. con dije de Crucf. y 1 

par de arg. 24 grs ..... 
91822 1 Cad. con dije y 2 anillos 10 

gramos ......... . 
91824 1 Par argollas, 1 anlllo y 2 di

• jes dist. 18 grs. . . . . . . . . 
91825 1 Cad. con dije de med. y 1 

esclava china 11 grs ...... . 
91830 1 Cad. con dije de Crucif. 6 grs. 
91834 2 Cad. sin dijes· 2 pares arg. 

y 3 anlllos 16 grs. . . . . . . 
91837 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
91842 1 Cad. con dije de med. 17 grs. 
91844 1 Cad. con dije de Crucf. 20 

grs ................ . 
91851 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
91855 1 Cad. con dije 6 grs. . . . . . . 
91856 1 Puls. y 2 pares dormideras 

8 grs .............. . 
91868 1 Anillo 3 grs. . . . . . . 
91895 1 Cadena con med. y 1 esclava 

17 grs ............ . 
91898 1 Par de arg. 7 grs. . . . . . . 
91901 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
91918 1 Cad. y 1 anillo 31 grs. . . 
91Q38 1 Anillo y 1 par chongos 5 grs. 
91942 1 Par arg. y 1 anillo liso 13 grs. 
91944 1 Brazalete y 2 esclavas mart. 

52 grs ............ . 
91961 1 Cad. con dije de med. 13 grs. 
91964 1 Abanuico eléct. marca HITA.. 

cm ... , ......... . 

3221 

Base del 
Remate 

21.00 
21.00 
84.00 
35.00 
21.00 
42.00 

280.00 
28.00 
28.00 

105.00 
63.00 
16.80 

21.00 

35.00 
35.00 
42.00 

28.00 

70.00 

42.00 
25.20 
-63.00 

49.00 

63.00 
35.00 

42.00 
21.00 

84.00 
126.00 

35.00 
77.00 
56.00 

lM.00 
70.00 

75.90 

34.50 

62.10 

41.40 
24.84 

62.10 
13.80 
69.00 

62.10 
13.80 
20.70 

27.60 
13.80 

62.10 
27.60 

·1~!:~g 
20.70 
55.20 

345.00 
48.30 

276.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción 
de las Prenda.8 

91970 2 Puls. dist. 1 con dije 88 grs. 
91977 1 Par argollas 4 grs. . . . . 
91982 1 Cadena con dije de Crucifijo 

16 grs. . . . . . . . . . ... 
91989 1 Puls. mart. 30 grs. . . . . 
92001 1 Cad. con dije de med. 18 grs. 
92010 1 Cad. con dije y 1 anillo 12 grs. 
92013 1 Cad. con dije de Crucf. 15 grs. 
91017 1 Cad. con dije de med. 25 grs. 
92020 1 Cad. con dije y 3 anillos dist. 

8 grs .............. . 
92028 1 Cadena con dije de med. y 

med. Crucif. 15 grs. . . . . 
92029 1 Puls. aro 20 grs. . . . . . . , 
92031 2 Cad. con dijes 15 grs. . . . . 
92033 1 Par de argollas y 1 anillo 

8 grs. . .......... . 
92034 1 Cad. con 2 dijes de med. 5 grs. 
92038 1 Cadena con dije de Crucifijo 

12 grs .............. . 
92039 1 Cad. con dije de Crucif. 14 

gramos ............ . 
92048 1 Cad. con dije 2 anillos 1 par 

dormideras 8 grs. • . -. . . . 
92050 1 Cad. sin dije 12 grs. . . . . . . 
92051 1 Cad. sin dije, 3 anillos dist. 

20 grs ............ . 
92053 1 Cad. sin dije 8 grs. . . . . 
92064 1 Dije y 1 -anillo 6 grs. . . . . . . 
92065 1 Puls. con dije ·40 grs. . . . . 
92076 1 puls. china 17 grs. . . . . . . 
92082 1 Cad. con dije de med. 18 grs. 
92084 1 Cad. con dije Crucif. y 1 puls. 

11 grs ............. . 
92088 1 Anillo liso 4 grs. . . . . . . . . 
92096 1 Par argollas 3 grs. . . . . . . 
92098 1 Cad. sin dije 7 grs. . . . . . . 
92100 1 Cad. con dije de med. 16 grs. 
62103 1 Cad. con dije de Crucif. 11 

Base del 
Remate 

414.00 
16.56 

41.40 
124.20 

75.90 
48.30 
62.10 

103.50 

34.50, 

62.10 
82.80 
62.10 

27.60 
20.70 

55.20 

48.30 

34.50 
34.50 

82.80 
34.50 
20.70 

165.60 
·69.oo 
69.00 

34.50 
16.56 
13.80 
20.70 
62.10 

gramos.. .. .. .. .. .. .. 41.40 
92109 1 Puls. con dije de med. 46 grs. 207 .00 

41.40 
92117 1 Cad. con dije de med. 1 par 

chongos 9 grs. . . . . . . . . 
92119 5 Aros, 1 cad. con dije y 1 ani-

llo 50 grs. . . . . . . . . . . . . 186 . 30 
92123 1 Escla v. mart. 39 grs. . . . . . 124 . 20 
92128 1 Cad. mart. con dije de Crucf. 

27 grs. . . . . . . . . . . . . . . 138. 00 
92129 1 Cad. china sin dije 10 grs. . 41.40 
92131 1 Par de (chongos) argollas 

7 grs. · ............. ., 
92136 1 Cad. con dije y 1 par arg. 

8 grs .............. . 
92144 1 Par argollas y 1 par dormi-

deras y 1 anillo, 1 cad. con di-
je 7 grs ............ . 

27.60 

34.50 

27.60 
20.70 
62.10 
16.56 
27.60 

92145 1 Anillo 5 grs. . . . . . . .". . . 
92160 1 Cad. con dije de med. 15 gri: 
92162 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
92163 1 Cad. sin dije y 1 anillo 7 grs. 
92166 2 Cad. con dijes dist. y 3 ani-

llos 35 grs. . . . . . . . . . . . . 124 . 20 
92167 1 Puls. de eslab. 7 grs. . . . . . 20. 70 

34.f>O 
34.50 
62.10 

92168 1 Cad. con dije y 1 anillo 10 grs. 
92169 1 Cad. 12 grs. . . . . . . . . . . 
92173 1 Puls. 1 escl. y 1 anillo 16 grs. 
92187 1 Anillo y 1 esclava mart. 30 

gramos . . . . . . . . . . . . . . 212. 00 
92188 1 Esclav. mart. y 1 puls. tej. 

190 grs. . . . . . .- . . . . . . . 818. 00 
92191 1 Puls. y 1 anillo 30 grs. . . . . 149. 60 

C.A;JA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
2 2 

Demanda de Municipalidad de San 
Carlos Contra Sucesión de 

Pedro J. O bando C. 
Reg. No. 4269 - B; U 912639 - (f 90.00 

Yo, Ronaldo Montiel, Secretario este Juz
gado Unico Distrito, a Uds. las personas 
nominadas en el auto que adelante inser
to, les notifico por esta Cédula, en La Ga
ceta, Diario Oficial, que en el juicio espe
cial promovido ante dicho Juzgado contra 
Uds. por la Municipalidad de esta ciudad, 
se ha dictado el auto que literalmente dice: 
"Juzgado de Distrito. San Carlos, nueve de 
Octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 
Las nueve de la mañana. De la anterior 
demanda f \Indada en la Ley de diecisiete 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, de la Municipalidad de esta ciudad 
contra la Sucesión de Pedro José Obando 
Cabezas, representada por Clara Antonia 
Sandoval viuda de Obando y sus hijos Ca- . 
talina, Carlota, Ana Julia, Félix Pedro, 
Arnulfo, Gilberto, María Lucrecia y Her
naldo, todos Obando Sandoval; óigaséles 
dentro del término improrrogable de quin
ce días, previniéndoles que dentro de di
cho términQ demuestren y prueben legíti
ma adquisición terreno urbano y legalidad 
su título o que el inmueble no es de la ac
tora. Notifíquese por Cédula en La Gace
ta los d~mandados, por ser más de seis.
Castrillo Gámez. -:-- Ronaldo Montiel, Srio. 

Es conforme, lo que notifico a Uds. a las 
once de la mañana del diez de Octubre de 
mil novecientos sesentiocho. - Ronaldo 
Montiel, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 4303 B/U 11649 - <$: 30.00 

Jannette Soto, solicita declarársele here. 
dera, unión hermanos, bienes, derechos, ac
ciones, muerte dejó su padre René Soto 
Villalta; Glenda Suazo solicita cuarta con
yugal. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Distrito Civil. Mana

gua, Distrito Nacional, catorce de Octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho. - R. 
Duarte. -Firma ilegible, Srio. 1 

Reg. 4301 - B/U 995860 - C$: 15.00 
Sebastiana Gutiérrez de Picado, solicita 

declarársele heredera su madre: Sabina 
Peralta, unión: Servando, Hipólito, Juan, 
Bias Gutiérrez, bienes, derechos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dieciocho 

Octubre mil novecientos sesentiocho. --G. 
Gutiérrez. -Hugo Tercero, Srio. l 
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Citaciones de Procesados · 
Reg. 365 

Por pri~era vez, cítase y emplázase al 
procesado José Ramón Toruño, de calida
des ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este J uz
gado de lo Criminal del Distrito a defen
derse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de hurto cometido en bie
nes del señor Luis Trujillo Cruz, casado, 
agricultor, mayor de setenta años de edad 
y del domicilio de La Trinidad, de este De
partamento; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa ·a ple
nario y nombrarle defensor de oficio esta 
autoridad si no comparece. 

Se recuarda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el_ lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, diez de Octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho. - H. Osor
no Fonseca. - Elvia Lanuza R., Sria." 

Es conforme con su original. Estelí, 
diez de Octubre de mil novecientos sesen
ta y ocho. - Elvia Lanuza Rodriguez, Se-
cretaria. 1 

Reg. 366 
Por segunda y última. vez cito y emplazo 

a Juan Antonio Espinoza González. de ge
nerales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Lesiones Graves, 
cometido en la persona de Lázaro Flores 
López, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este domicilio, bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la senten
cia que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. . 
· Se recuerda a las. autoridades la obliga

ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Somoto, a los catorce días del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho. - Osear Blanco Matus, Juez del Dis
trito del Crimen. - A. Carazo, Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
catorce de Octubre de mil novecientos se
senta y ocho. - Alberto Carazo, Srio. 

1 

Reg. 367 
Cito y emplazo al procesado señor Fran

cisco Silva Rodriguez, mayor de edad, casa
do, agricultor y de este- domicilio, para 
que dentro del término legal de quince días, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que por lesiones graves en la 
persona de Arturo Tapia Pérez, mayor de 
edad, casado, agricultor, y del domicilio de 

la Paz, bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde si no comparece, de elevar 13. 
causa a plenario y' nombrarle defensor de 
oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obliga.: 
·ción que tienen de capturar a este proce
sado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado, a las ocho de lama
ñana del siete de Octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho. Juzgado del Distrito 
para lo Criminal de Jinotepe. - Entre lí
neas - de declararlo rebelde. - Valen. 
- Dr. Armando Picado, Juez del Distrito 
Unico. - A. R. Aguilar, Sría. 1 · 

-:Reg:369 -
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Lombardo Blanco Guadamuz, mayor 
de edad, casado, Topógrafo y de este domi
cilio, para que dentro del término de quince 
días comparezca a este despacho a defen
derse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones cometido en la persona 
de César López Pérez, mayor de edad, sol
tero, mecánico y de este domicilio, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var la causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho indi
ciado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentre. . 

Dado en el Juzgado para lo Criminal dd 
Distrito. Diriamba, diecisiete de Octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho. Las nue
ve de la mañana. -Joaquín H. Cortés, Juez 
de Distrito de lo Criminal. -Muñiz, Secre
taria. 1 · 

Reg. 371 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado E:icpectación Laguna, de calida
des ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este Juz
gado de lo Criminal del Distrito, a defen
derse de la causa que se le sigue, por ser 
autor del delito de homicidio en la perso
na del señor Bonifacio Aguirre, quien fue 
de cuarenta y seis años de edad, casado y 
de restantes calidades ignoradas, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var la causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu .. 
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de] 
Distrito. Estelí, diecisiete de Octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. -H. Osor~ 
no Fonseca. -Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, die
cisiete de Octubre de mil novecientos se
senta y ocho. -Elvia Lanuza R., Secreta· 
riL 1 
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